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A
Abuso sexual

1  Pérez Duarte, Alicia Elena, citada en FEVIM-PGR, Marco conceptual (documento interno), 2007.
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| Acceso a los recursos

Acceso y control de los recursos 
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Acción afirmativa
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Acoso (tipos de)
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Administración de justicia2

2 FEVIM-PGR, Marco conceptual (documento interno), 2007.
3 Gómez Gallardo, 2007.
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Agencia

4 El Artículo 17 señala que: Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para 
reclamar su derecho. Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán 
expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 
pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas 
judiciales. Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se garantice la indepen-
dencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones. Nadie puede ser aprisionado por deudas 
de carácter puramente civil. 

5 Fix-Zamudio, Administración de Justicia”, en Diccionario Jurídico Mexicano, 1992.
6 Giddens, La constitución de la sociedad, 1995.
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Agenda pública

7 Araujo et al., “El surgimiento de la violencia como problema público y objeto de políticas”, en Revista de la 
CEPAL, 2000. 
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Agenda legislativa
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Agresor/a
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Análisis de género 

Androcentrismo 
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Androcracia

Armonización legislativa8

8 FEVIM-PGR, Marco conceptual (documento interno), 2007.
9  Glosario del Manual para el Alumnado
10

11 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Con-
greso de la Unión que emanen de ella y todos los Tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados 
y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de 
toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las 
disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los Estados.
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Atención médica de la violencia familiar 
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Auditoría de género 

Autoestima

12
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Autonomía

13

Estudios Demográficos y Urbanos
14 Poder y autonomía de la mujer mexicana: análisis de algunos condicionantes,
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B
Brechas

C
Capacitación
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Ciudadanía
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Círculo de la violencia15

15 Marco conceptual
16 Manual del Alumnado



G
lo

sa
ri

o
 d

e 
g

én
er

o
29

|

Comercio sexual femenino

Conciencia feminista 

17

18
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Conciliación entre vida familiar y laboral 
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19 Diario el 
País

20 Reunión de 
expertos de CEPAL: Políticas hacia las familias, protección e inclusión social
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Condición/posición de las mujeres 

Construcción social del género
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Corresponsabilidad doméstica

Cuenta complementaria o cuenta satélite 
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Cultura

21 La noción de cultura en las ciencias sociales
22 véase El desarrollo de la teoría antropológica. Una historia de las 

teorías de la cultura
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Cultura institucional
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23 Cultura Institucional y equidad de género en la Administración Pública
24 Gender and society
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Cuotas de participación política
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D
Datos desagregados por sexo 

Déficit democrático con relación al género 

Democracia de género

25 Gobernabilidad democrática e igualdad de género en América Latina y el Caribe, 
Manual de Capacitación

26 Género y feminismo: desarrollo humano y democracia



G
lo

sa
ri

o
 d

e 
g

én
er

o
39

|

Democracia paritaria 

27 Democracia paritaria y sujeto político feminista.
28 Ibidem.
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Derecho a la no discriminación

Derechos humanos de las mujeres
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PRIMERA GENERACIÓN

DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS

SEGUNDA GENERACIÓN

DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES

Y CULTURALES

(FINALES DEL SIGLO XIX
Y PRINCIPIOS XX) 

TERCERA GENERACIÓN

DERECHOS DE SOLIDARIDAD

O DE LOS PUEBLOS

(SIGLO XX) 

Derecho:

A la vida 
A la seguridad de la persona 
A la protección contra la tortura y las penas 
Al reconocimiento jurídico 
De igual protección ante la ley
Contra la detención, la prisión o el destierro arbitrario 
A un juicio público y justo por un tribunal independiente e 
imparcial
A la presunción de la inocencia 
A la prohibición de la condena por actos que no fueran delictivos 
en el momento de cometerse 
A la libertad de circulación y de residencia 
De asilo 
A una nacionalidad 
A casarse y tener una familia
A la propiedad 
De libertad de pensamiento, de conciencia y de religión 
A la libertad de opinión 
A la libertad de reunión 
A participar en decisiones fundamentales del país 
A elegir y ser electos 
De petición en materia política
A la democracia 

Derecho:

A la seguridad social 
Al trabajo 
A igual salario por igual trabajo 
A una remuneración equitativa y 
satisfactoria
A fundar un sindicato y sindicalizarse
Al descanso y tiempo libre
A un nivel de vida adecuado para la 
salud y el bienestar 
A seguros en caso de desempleo, 
enfermedad, invalidez y vejez 
A la protección de la maternidad y la 
infancia
A la educación
A la vida cultural de la comunidad 
De autor

Derecho de los Pueblos: 

A la paz
A un medio ambiente sano y equilibrado 
Al desarrollo 
A la solidaridad 
A la felicidad
De las futuras generaciones

Clasificación de los derechos humanos

Fuente: Gloria Ramírez, Génesis y desarrollo de los derechos 
humanos. Aproximación conceptual e histórica, (mimeo), 2006. 
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Derechos de las niñas y los niños
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Cronología de los Derechos de la Niñez

31

LEGISLACIÓN INTERNACIONAL LEGISLACIÓN NACIONAL

1924. Declaración de Ginebra sobre los Derechos del Niño

1959. Declaración de los Derechos de la Niñez

1979. Año Internacional del Niño

1989. Convención de los Derechos de la Niñez

1990. Ratificación de la Convención de los Derechos de la Niñez

1999. Reforma al Artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 

2000. Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes

2000. Leyes estatales y secundarias

2007 (octubre) Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas
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Derechos sexuales y reproductivos 

32  UNICEF, 2007, consultado en http://www.unicef.org/spanish/why/why_rights.html



INTERNACIONAL

Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo (ONU), El Cairo, 1994

Capítulo VII Derechos sexuales y reproductivos
La salud reproductiva es un estado general de bienestar físico, mental y social, y no de mera ausencia de enfer-
medades y dolencias, en todos los aspectos relacionados con el sistema reproductivo y sus funciones y procesos. 
En consecuencia, la salud reproductiva entraña la capacidad de disfrutar de una vida sexual satisfactoria y sin 
riesgos de procrear, y la libertad para decidir hacerlo o no hacerlo, cuándo y con qué frecuencia. Esta última 
condición lleva implícito el derecho del hombre y la mujer a obtener información de planificación de la familia, 
así como métodos para la regulación de la fecundidad seguros y eficaces. También contempla el derecho a recibir 
servicios adecuados de atención a la salud que permitan embarazos y partos sin riesgos y den a las parejas las 
máximas posibilidades de tener hijos sanos.

Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer en Beijing 199533

Se obtuvo un consenso sobre el hecho de que las mujeres deben tener el control sobre si quieren tener hijos, 
cuándo y con quién, así como su acceso a las condiciones propicias para dicho control.

NACIONAL

Artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

 “…toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y el espar-
cimiento de sus hijos…”

Ley General de Población

“…realizar programas de planeación familiar a través de los servicios educativos y de salud pública de que dis-
ponga el sector público, y vigilar que dichos programas y los que realicen organismos privados, se lleven a cabo 
con absoluto respeto a los derechos fundamentales de mujeres y hombres…”

Ley General de Salud

En su Artículo 67, determina el carácter prioritario de la planificación familiar como parte de los servicios de 
salud. También establece que este servicio de salud debe incluir entre sus actividades información y orien-
tación educativa para adolescentes y jóvenes, acceso a información anticonceptiva oportuna, sanciones a 
quienes practiquen la esterilización sin voluntad de los o las pacientes, etcétera.

33 R. Petchesky y K. Judd, Cómo negocian las mujeres sus derechos en el mundo. Una intersección entre culturas, política y 
religiones, 2006.
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Desarrollo con enfoque de género 
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Desarrollo sostenible o sustentable
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Desigualdad de género

Diagnóstico



G
lo

sa
ri

o
 d

e 
g

én
er

o
52

|

Discriminación
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discriminación inversa  positiva

Diversidad sexual
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División sexual del trabajo
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Doble jornada laboral
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Dote

E
Educación no sexista

34
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Empoderamiento

35 Véanse
36
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Enfoque de género 

Equidad de género

37 La equidad en el desarrollo humano: estudio conceptual desde el enfoque de la igualdad 
y la diversidad. Documentos para la discusión
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Espacio doméstico

Espacio público y privado 

38 El espacio público y la democracia moderna
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Estadísticas desagregadas por sexo
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Estereotipos 
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Estupro 

Evaluación

39 http://hrw.org/spanish/informes/2006/mexico0306/1.htm           



G
lo

sa
ri

o
 d

e 
g

én
er

o
64

|

40  Bustelo, María, La evaluación de las políticas de género en España, 2004.
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F
Falocentrismo

Familia

41 Papeles de población
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Feminicidio42

42

43 En Centroamérica, el término utilizado es femicidio, que ha sido analizado desde la década de 1990 en 
investigaciones y recopilación de información (Costa Rica, Chile, Honduras, Guatemala, entre otros). El 
femicidio es un concepto político construido y posicionado colectivamente por un gran número de or-
ganizaciones de mujeres, y entendido como “la forma más extrema de la violencia ejercida por los 
hombres contra las mujeres en su deseo de obtener poder, dominación o control. Incluye los asesina-
tos producidos por la violencia intrafamiliar y la violencia sexual”. Tomado de Ana Carcedo, Femicidio en 
Costa Rica, una realidad, un concepto y un reto para la acción, consultado en línea el 31 de octubre en:
http://www.isis.cl/Feminicidio/doc/doc/0912Femicidio.ppt

44 Manual para el Alumnado,
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45 Monárrez, Debate Feminista, 2002, p. 3.
46 Campbell y Runyan, Debate Feminista, 2002, p. 3.
47 Debate Feminista,
48  Debate Feminista,
49 Debate Feminista,
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Feminismo

50

51

52

53
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Feminismo de la diferencia

Feminismo de la igualdad

54
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Feminización de la pobreza 
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SEXO GÉNERO

Diferencias y características biológicas, anatómicas, fisioló-

gicas y cromosómicas de los seres humanos que los definen 

como mujeres u hombres.

Conjunto de ideas, creencias y atribuciones sociales, 

construidas en cada cultura y momento histórico, to-

mando como base la diferencia sexual; a partir de ello se 

construyen los conceptos de “masculinidad” y “femini-

dad”, los cuales determinan el comportamiento, las fun-

ciones, oportunidades, valoración y las relaciones entre 

mujeres y hombres.

Se nace con esas características, son universales e inmodi-

ficables.

Son construcciones socioculturales que pueden modifi-

carse, dado que han sido aprendidas.

Ejemplo: sólo los hombres tienen la capacidad de producir 

espermatozoides; únicamente las mujeres tienen ovarios y 

matriz.

Ejemplo: en épocas pasadas, sólo los hombres podían he-

redar. En países como China, a las mujeres que pertene-

cían a determinadas clases sociales sólo se les enseñaba 

bordado y canto.
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Flexibilización del horario/horario flexible

G
Gay

Género
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Género en el Desarrollo (GED)

55 El género, la construcción cultural de la diferencia sexual,
56 Íbidem
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H
Heterosexual

Hogar
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Hogares encabezados por mujeres

Homofobia

57
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Homosexual

Hostigamiento (sexual)

58 Hostigamiento sexual y discriminación. Una guía para la investigación y resolución de casos en el 
ámbito laboral
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I
Identidad

59
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Igualdad



G
lo

sa
ri

o
 d

e 
g

én
er

o
79

|

Igualdad formal/jurídica/legal

Igualdad de oportunidades
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Igualdad de trato
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Igualdad y diferencia

Impacto diferenciado por sexo

Implementación de políticas públicas
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Indicador
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Índice de Desarrollo Humano relativo al Género (IDG)

Índice de Equidad de Género (IEG)
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Índice de Potenciación de Género (IPG)



G
lo

sa
ri

o
 d

e 
g

én
er

o
86

|

Inequidad

Institucionalización

60 The process of institutionalising gender in policy and planning: The web of institutionalization,
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Interrupción del embarazo (Aborto) 

61
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Intolerancia

Invisibilización de las mujeres
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J
Justicia

Justicia redistributiva

62 Floris Margadant, Guillermo, El derecho privado, 2006, p. 99.
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63 Fraser, Nancy (1997),  Justitia interrupta. Reflexiones críticas desde la posición post-socialista, Bogotá, Siglo 
del Hombre Editores, Universidad de Los Andes
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L
Lenguaje sexista 

64 Bengoechea, Mercedes, Sexismo y androcentrismo en los textos administrativos normativos, 2005. Consul-
tado en: http://www.bizkaia.net/ahaldun_nagusia/parekatuz/archivos/euskera/DFB_Curso%20Lenguaje%2
0administrativo.pdf
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M
Machismo

Masculinidad/es
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Maltrato a las mujeres
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Maltrato infantil
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65 ¿Cómo educamos a 
nuestros/as hijos/as? Encuesta de maltrato Infantil y factores asociados

66

67 op. cit.,



G
lo

sa
ri

o
 d

e 
g

én
er

o
96

|

68 Ibidem
69 Idem
70 UNICEF, 2007, en http://www.unicef.org/mexico/spanish/protection_6932.htm
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Matriarcado 

Matrilinealidad

Matrilocalidad

Matronimia
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Migración con perspectiva de género 

Misoginia

Mujeres en el Desarrollo (MED)
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Mujeres en situación de vulnerabilidad

N
Necesidades estratégicas 

71 p. cit



G
lo

sa
ri

o
 d

e 
g

én
er

o
10

0
|

Necesidades prácticas 

Negativo al género
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Neutro al género

O
Orientación/preferencia sexual



G
lo

sa
ri

o
 d

e 
g

én
er

o
10

2
|

P
Paridad

Paternaje

Paternidad 
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Participación de la mujer en el desarrollo 

Pensión alimenticia 
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Planeación72

72 Diccionario para las finanzas públicas. 
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Poder
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Políticas ciegas al género 

73 Op. cit
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Políticas específicas para mujeres

Políticas de igualdad de oportunidades

Política pública
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Política pública antidiscriminatoria

Políticas transformadoras o redistributivas de género 

Posición económica de las mujeres
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Positivo al género

Prejuicio
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Presupuestos públicos con perspectiva de género
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Prevención de la violencia 

Procuración de justicia con perspectiva de género

74

75 Ventura, La Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en Materia de Acceso a la 
Justicia e Impunidad, ponencia, 2005.
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78 Revista Aportes Andinos
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Profesionalización

79 Ídem.



G
lo

sa
ri

o
 d

e 
g

én
er

o
11

5
|

R
Recursos

Reconocimiento
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Reconocimiento de las diferencias

Reparto de responsabilidades reproductivas

Rol
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Salud sexual y reproductiva 
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Segregación ocupacional

Sensible al género

Sexismo
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Sexo

Sexualidad

Sistemas de género 

80 Sólo para hombres
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Tasa femenina de desempleo

Techo de cristal

Teoría de género

Toma de decisiones (acceso de las mujeres a la)
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Trabajo a tiempo parcial 

Trabajo compartido

Trabajo doméstico

81 Consultado en: http://www.un.org/spanish/conferences/Beijing/fs7.htm
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Trabajo productivo y reproductivo 
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Trabajo remunerado

Tráfico de personas/migrantes
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Transformador del género

Transgénero

Transversalidad 
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Travesti 
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Trata de personas

Trata de personas (delito de) 

82
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El migrante establece contacto directo y voluntario con el traficante, es decir, no hay vicio en el 

consentimiento.

• Implica siempre cruce de frontera o fronteras.

• El dinero es un factor intrínseco en el traslado.

• La relación entre el traficante y el migrante termina una vez llegado al destino. 

• Durante el traslado hay mayores riesgos de salud y vida.

Trata85

• El contacto se da bajo engaño y/o abuso, y/o coacción. El consentimiento está viciado. 

• Puede darse dentro o fuera de un país, el cruce de fronteras no es necesario.

• El dinero para el traslado no es factor importante, sino someter a la persona a una deuda 

económica que la fuerce a ser explotada. 

• La relación entre el tratante y la víctima es mucho más prolongada, generalmente una 

vez llegada al destino inicia o continúa la explotación. 

• Sus víctimas fundamentales son mujeres, niñas y niños.

• Durante el traslado se minimizan los riesgos a la salud y a la vida, pero en el largo plazo 

el impacto físico y psicológico es más prolongado.

83 Trata y tráfico de personas (Intersecciones y diferencias)

84

85
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Universalidad de los derechos humanos 

V
Víctima

Victimario

Victimización 
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Violación de los derechos humanos86

86 Op. cit., 
87
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Violencia contra la mujer

88 Ley de la CNDH, 2001, Artículo 6.
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Violencia económica

Violencia en la comunidad 
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Violencia familiar

Violencia feminicida

Violencia física 

Violencia (Indicadores de)
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Violencia institucional 

Violencia laboral y docente 
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Violencia patrimonial 

Violencia psicológica 

Violencia sexual
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Vulnerabilidad social

X
Xenofobia





Organismos e instrumentos jurídicos
nacionales e internacionales para la igualdad

y la equidad de género
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Alto/a Comisionado/a de las Naciones Unidas
para los Derechos Humanos (ACNUDH)

B
Banco Interamericano de Desarrollo (BID)
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Banco Mundial (BM)

Banco Mundial de la Mujer
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Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL)

Comisión Interamericana de Mujeres (CIM)
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Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH)

Comité para la Eliminación de todas las Formas
de Discriminación contra la Mujer (CEDAW)

Comité para la Igualdad de Oportunidades
entre Mujeres y Hombres del Consejo de Europa 



I Conferencia Mundial sobre la Condición Jurídica y Social de la Mujer 

Ciudad de México, México, 1975.

ANTECEDENTES

Conferencia convocada por la Asamblea General de la ONU en el Año Internacional de la Mujer con el fin de 

centrar la atención internacioanal en la necesidad de elaborar objetivos orientados hacia el futuro, del adelanto 

de la mujer. Con ese fin, identificó tres objetivos que se convertirían en la base de la labor de las Naciones 

Unidas en beneficio de la mujer:

• La igualdad plena de género y la eliminación de la discriminación por motivos de género;

• La integración y plena participación de la mujer en el desarrollo;

• Una contribución cada vez mayor de la mujer al fortalecimiento de la paz mundial.

ACUERDOS

Se aprobó un plan de acción mundial en el cual se presentaron las directrices a seguir por la comunidad inter-

nacional y los gobiernos para cumplir los objetivos acordados por la Asamblea General y la meta de alcanzarlos 

en 1980.

Tales objetivos se centraban en: garantizar el acceso equitativo de la mujer a los recursos, como la educación, 

las oportunidades de empleo, la participación política, los servicios de salud, la vivienda, la nutrición y la pla-

nificación de la familia.

II Conferencia Mundial sobre la Mujer para examinar y evaluar el plan de acción mundial de 1975

Copenhague, Dinamarca, 1980.

ANTECEDENTES

De acuerdo con los resultados de las metas planteadas en la conferencia de 1975, establece tres esferas de 

acción: igualdad de acceso a la educación, oportunidades para el empleo y servicios adecuados de atención 

a la salud.

ACUERDOS

En ella se plantea un programa de acción, aunque sin consenso, donde propone el análisis y adopción de 

medidas para:

• Falta de participación adecuada del hombre en el mejoramiento del papel de la mujer en la sociedad;

• Voluntad política insuficiente;

• Falta de reconocimiento del valor de las contribuciones de la mujer a la sociedad;

• Una escasez de mujeres en posiciones de adopción de decisiones;

Conferencias Internacionales sobre la Condición de la Mujer 
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• Insuficientes servicios para apoyar el papel de la mujer en la vida nacional, como cooperativas, guar-

derías infantiles y facilidades de crédito;

• Falta de los recursos financieros necesarios en general;

• Falta de sensibilización entre las propias mujeres respecto de las oportunidades disponibles.

III Conferencia Mundial sobre la Mujer

Nairobi, Kenia, 1985.

ANTECEDENTES

Se conoce como la Conferencia Mundial para el Examen y la Evaluación de los Logros del Decenio de las Nacio-

nes Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz. Como su nombre lo dice, tuvo por fin evaluar las primeros 

diez políticas para la mujer coordinadas por la ONU.

ACUERDOS

En la conferencia se identificaron tres categorías básicas de medidas dirigidas a lograr la igualdad a escala 

nacional. Los gobiernos debían establecer sus propias prioridades, sobre la base de sus políticas de desarrollo 

y su potencial de recursos.

• Medidas constitucionales y jurídicas;

• Igualdad en la participación social;

• Igualdad en la participación política y en la adopción de decisiones

IV Conferencia Mundial sobre la Mujer

Beijing, China, 1995.

ANTECEDENTES

Reunión de evaluación a los avances de los compromisos coordinados por la ONU en favor de las mujeres.

ACUERDOS

Conocida como la Plataforma de Acción de Beijing, se crea un programa para la potenciación del papel de la 

mujer, decisivo para su adelanto en el siglo XXI. La Plataforma de Acción identificó doce esferas que represen-

taban los principales obstáculos al adelanto de la mujer y que exigían la adopción de medidas concretas por 

parte de los gobiernos y la sociedad civil:

• La mujer y la pobreza;

• La educación y la capacitación de la mujer;

• La mujer y la salud;

• La violencia contra la mujer;

• La mujer y los conflictos armados;
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• La mujer y la economía;

• La participación de la mujer en el poder y la adopción de decisiones;

• Los mecanismos institucionales para el adelanto de la mujer;

• Los derechos humanos de la mujer;

• La mujer y los medios de comunicación;

• La mujer y el medio ambiente;

• La niña.

Beijing +5

Pekín, China, 2000.

ANTECEDENTES

Evaluar los avances logrados en las 12 esferas de especial preocupación de la Plataforma de Acción de Beijing

ACUERDO

Aprobación de “nuevas medidas e iniciativas para la aplicación de la Plataforma de Acción de Beijing

Beijing +10

Nueva York, Estados Unidos, 2005.

ANTECEDENTES

Evaluar los avances logrados a 10 años de la Plataforma de Acción de Beijing.

ACUERDO

Informe sobre los avances logrados por los Estados partes y llamado a ratificar los compromisos adquiridos.
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Consejo de Derechos Humanos (CDH)

Consejo de Ministras de la Mujer en Centro América (COMMCA)
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Convención de Belém do Pará

Convención para la Eliminación de Todas
las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW)

D
División para el Adelanto de la Mujer (DAW)
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Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM)
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Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF)

Fondo Monetario Internacional (FMI)

I
Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación
de las Naciones Unidas para la Promoción de la Mujer (INSTRAW)
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Ley del Instituto Nacional de las Mujeres

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
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M
Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Convención
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia
contra la Mujer (MESECVI)
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Normas uniformes sobre la igualdad de oportunidades
para las personas con discapacidad
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Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM)
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Organización de Estados Americanos (OEA)
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Organización Internacional del Trabajo (OIT)

Organización Internacional para las Migraciones (OIM)
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Organización de las Naciones Unidas (ONU)

Organización Panamericana de la Salud (OPS)
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Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)

R
Relatoría Especial de la ONU sobre la Condición de Mujer 
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